
-,rcv
f BUIN

Secretaríá l\¡unicipal

BUIN, 
1 gMlR Z01g

Benaüdes Qui
se desempeña

DECRETO ALCArOraro *" ?Eu / usros: Las faculrades que me ororgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.69s de 1988, Ley orgánica constlucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N. 1g.g83 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

coNslDERANDo: 1.- EI Memorándum N'104 de fecha 21 de Febrero de 2019, de la
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y 0rnato, a través del cual informa v solicita al Sr.
Alcalde instruir proceso disciplinario respecto de los hechos denunciaáos por la sra.
Viviana Aguilar Albornoz. Se adjunta la siguiente documentación:

J Prov. N' 2.537, de fecha rg,\z.zotg, ingresada por viviana Aguirar Albornoz,
donde manifiesta reclamo contra funcionario.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar la
realización de Investigación sumaria, designando como lnvestigador sumarial a doña
Cherie Benavides Quiñinao.

DECRETO.

1.- Instrúyase Investigación Sumaria, tendiente a investigar los
hechos revelados por la Sra. viviana Aguilar Albornoz. De acuerdo a lo manifesádo en
el Memorándum N" 104/2019 de ra Dirección de Medio Ambiente, Aseo y ornato;
documento que forma parte integrante del presente decreto.

2.- Nómbrese como Investigador Sumarial a doña Cherie
ñinao, asimilada al Grado 7" Profesionales de la planta Municipal, quien
CO o Abogada de Ia Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMESE.
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